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En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con larazón del Actuario Judicial adscrito a la Sección de 
Trámite de Controversias Çonstitucibnalesy Acciones de Inconstitucionalidad de 
este Alto TribunaI.CrteJ 

Ciudad de Mexico, a veinti&iatro demarzo de dos mil diecisiete 
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por lo que se ordena notificarla en suresidencia of- 
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 Lo anterior, con fundam"nto enJosarticulos 41  parrafo primero y 52, de 
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la Lby' Reqlarientana de ls 	 del Articólo 105 de la 

Constitución, Poi itica'de)osEstadosLJ•n ¡dos Meicanos. 

Agréguense, al expediete, 	raque surtan efectos legales, la razón de 

cuenta en las que sé hace1cnstar  la imposibilidad d&tificar  al Poder 
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Lo provéyó i'fi rma el-Mi n istro 
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de la Suprema'Co,rt.e de Justic 

uis María AgLíiIa 1Morales, Presidente 

Guzmán 
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 Mira Sec(etáirde la: Seccorí de Trámite de Controversias 

Constitucenal:es y d Acciode Inconstitucionalidad de1 la Subsecretaría 
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Açuerdos d-I.t..A/f:o Tribunal, que dafle.) 	1 

1  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
2  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por lepalmente hecha 

 
 
 
 
 




